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Bogotá D.C., Junio  28 de 2024

Señor 
ANÓNIMO ANÓNIMO NO REGISTRA
NO REGISTRA 
@tomastibocha
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418501043692 del 13 de junio
2024  

Respetado señor,

En atención a su petición allegada al Instituto de Desarrollo Urbano mediante el
radicado  en  referencia  y  en  cumplimiento  a  las  competencias  fijadas en  el
Acuerdo  Distrital  006  de  2021  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –IDU,  se  determinan  las
funciones  de  sus  dependencias  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  obrando
dentro del término legal concedido, a continuación, se procede a dar respuesta
a su solicitud planteada en los siguientes términos:

Petición:

 “(…) Dr, @OrlandoMolanoP, quisiera saber, por favor, si desde el @idubogota
ya tiene previsto cual  será el  diseño de los separadores que irán entre los
carriles  exclusivos  de  @Transmilenio  y  los  de  tráfico  mixto  para  la  nueva
troncal de la Av. 68. ¿Usarán este mismo diseño? (…)” (Sic)

Respuesta:

El Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) se permite informar que, los elementos
objeto de la solicitud no están contemplados dentro de los diseños y alcance de
los contratos mediante los cuales se ejecuta la Troncal Av. 68, alimentadora de
la Primera Línea del Metro. La instalación de estos elementos, corresponden al
mobiliario urbano, depende de la vulnerabilidad del sector y del acceso a la
estación, siendo un requerimiento de diseño que corresponde a Transmilenio
S.A. 
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En  tal  sentido,  en  atención  a  su  petición  nos  permitimos  indicar  que  de
conformidad  con  el  artículo  21  de  la  Ley  1755  de  2015,  su  petición  fue
trasladada a TRANSMILENIO S.A. mediante oficio STEST 1202434600839381
del 26 de junio 2024, para que, dentro del marco de sus competencias, brinde
respuesta directa y de fondo a su solicitud.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 28-06-2024 02:48:11 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Elaboró: LAURA CAMILA GONZALEZ CELIS-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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